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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE  CELEBRADA POR 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS CON 

FECHA DOS DE JUNIO DE  DOS MIL CATORCE  

  

PRESIDENTE: 

Sr. D. JOSE CABRERA DIAZ 

  

SRES CONCEJALES ASISTENTES: 

SR. D. SALVADOR LUQUE LINARES  

SR. D. MOISÉS ARIZA HINOJOSA  

SRA. Dª MARÍA JOSÉ CUBEROS LUQUE 

SR. D. FRANCISCO JAVIER LUQUE MONTENEGRO 

SR. D FERMÍN ROPERO JURADO 

SRA. Dª ANDREA HINOJOSA CHICANO 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS           

SR. D. JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

SR. D. MIGUEL MUÑOZ BARRIENTOS (abandona la sesión a las 09:10) 

  

Excusan su asistencia: 

SRA. Dª MICAELA CASTILLO LUQUE  

 

SECRETARIA: 

Dª.  MARIA DOLORES PACHECO ALCÁNTARA. 

  

Siendo las ocho horas y treinta minutos del día once de Junio de dos mil catorce, 

se reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los señores concejales más arriba 

citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos que a 

continuación se detallan: 

 

PUNTO I.- DECLARACION DE URGENCIA. 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar que la urgencia viene motiva porque 

el plazo para solicitar acogerse a alguna de las opciones para la modificación de 

determinadas condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento suscritas 

con cargo al mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades 

locales, finaliza el próximo 14 de Junio. 

 

La unanimidad de los concejales asistentes aprecia y por tanto aprueba la 

urgencia en la convocatoria de esta sesión extraordinaria de Pleno. 
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PUNTO II.- APROBAR, SI PROCEDE, MODIFICACION DE LAS 

CONDICIONES FINANCIERAS DE LAS OPERACIONES DE 

ENDEUDAMIENTO FORMALIZADAS EN LA 1ª FASE DEL MECANISMO DE 

FINANCIACION PARA EL PAGO A PROVEEDORES. 

               
En el BOE de 14/05/2014 se publica por el Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, la Resolución de 13 de mayo de 2014, de la Secretaría 

General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se da cumplimiento al 

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 24 de 

abril de 2014, para la modificación de determinadas condiciones financieras de las 

operaciones de endeudamiento suscritas con cargo al mecanismo de financiación para el 

pago a los proveedores de las entidades locales. 

 

              El citado Acuerdo ha establecido tres paquetes de medidas a las que se 

pueden acoger las entidades locales que formalizaron préstamos en el marco de la 

primera fase del mecanismo de pagos a proveedores, que se reguló mediante Real 

Decreto Ley 4/2012 de 24 de febrero. Las medidas pueden ser: 

 

              Opción 1: Ampliación del período de amortización DE 10 a 20 años, y el plazo 

de carencia de 2 a 4 años. Así como una reducción del tipo de interés en unos 41 puntos 

básicos, a la cual se descontará el posible coste de la intermediación bancaria por 

cambio de operativa y contratos. 

 

              Opción 2. Ampliación del período de carencia en un año más, manteniendo el 

inicial de amortización de 10 años, con una reducción “intermedia” del tipo de interés 

en unos 131 puntos básicos, a la cual se descontará el posible coste de la intermediación 

bancaria por cambio de operativa y contratos. 

 

              Opción 3. Reducción “máxima” del tipo de interés en unos 140 puntos básicos, 

a la cual se descontará el posible coste de la intermediación bancaria por cambio de 

operativa y contratos, manteniendo los actuales periodos de amortización y de carencia. 

 

              La Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local ha publicado la 

relación de municipios que podrían solicitar dichas medidas.  La opción nº 1 sólo es 

posible para los municipios que se encuentren en una situación financiera negativa 
y un elevado nivel de deuda, para el caso del municipio de Villanueva de Algaidas es 

posible acogerse a la Opción nº 2 ó a la Opción nº 3. 

 

               Las condiciones generales para acogerse a una de estas medidas son las 

siguientes: 

 

1. La adhesión automática al Punto General de entrada de facturas electrónicas de 

la Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley 

25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del 
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registro contable de facturas en el Sector Público. 

2. Adhesión automática a la plataforma Emprende en 3 prevista en el Acuerdo del 

Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para el inicio de la 

actividad empresarial de 24 de mayo de 2013. 

3. Proceder a la sustitución inmediata de, al menos, un 30% de las vigentes 

autorizaciones y licencias de inicio de actividad económica por declaraciones 

responsables, de acuerdo con lo previsto en la Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 

garantía de la unidad de mercado, y elaborar un informe de evaluación de las 

normas de la entidad local que deben modificarse por resultar incompatibles con 

la Ley 20/2013 de 9 de diciembre de acuerdo con las directrices fijadas por el 

Consejo para la unidad de mercado. 

4. Nuevo Plan de Ajuste aprobado o confirmación del existente junto con las 

condiciones exigidas por el Acuerdo. 

 

Visto el informe emitido por la Secretaria-Interventora sobre condiciones y 

procedimiento de fecha 6 de Junio de 2014, SE PROPONE AL PLENO la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: 

 

 

PRIMERO.- ACOGERSE a la medida NUMERO 2 “AMPLIACIÓN DEL 

PERÍODO DE CARENCIA EN UN AÑO MÁS, MANTENIENDO EL INICIAL DE 

AMORTIZACIÓN DE 10 AÑOS, CON UNA REDUCCIÓN “INTERMEDIA” DEL 

TIPO DE INTERÉS”, en relación con el préstamo que el Ayuntamiento de Villanueva 

de Algaidas formalizó en el marco de la primera fase del mecanismo de pagos a 

proveedores, que se reguló mediante Real Decreto Ley 4/2012 de 24 de febrero. 

 

 SEGUNDO.- ACEPTAR las condiciones generales establecidas por el Acuerdo 

de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 24/04/2014 y que 

son: 

 

1. La adhesión automática al Punto General de entrada de facturas electrónicas de 

la Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley 

25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público. 

2. Adhesión automática a la plataforma Emprende en 3 prevista en el Acuerdo del 

Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para el inicio de la 

actividad empresarial de 24 de mayo de 2013. 

3. Proceder a la sustitución inmediata de, al menos, un 30% de las vigentes 

autorizaciones y licencias de inicio de actividad económica por declaraciones 

responsables, de acuerdo con lo previsto en la Ley 20/2013 de 9 de diciembre de 

garantía de la unidad de mercado, y elaborar un informe de evaluación de las 

normas de la entidad local que deben modificarse por resultar incompatibles con 

la Ley 20/2013 de 9 de diciembre de acuerdo con las directrices fijadas por el 

Consejo para la unidad de mercado. 
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TERCERO.- Asumir los siguientes compromisos: 

 

A)  Remisión de copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma 

Emprende en 3, lo cual implica que se aceptan las condiciones de uso de la plataforma y 

en consecuencia: 

 

-Aceptar y utilizar el Modelo de Declaración Responsable adjunto como anexo a 

las mencionadas “Condiciones de uso” de conformidad con las previsiones de las Leyes 

12/2012 de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios, así como sus sucesivas modificaciones, y/o el modelo de 

declaración responsable aprobado por la normativa autonómica de aplicación, en 

conformidad con la disposición adicional décima de la citada Ley. 

-No solicitar ninguna otra documentación que la mencionada en el apartado 

anterior de este documento, la exigida por la normativa autonómica específica en los 

supuestos de aplicación. 

-Adaptar la normativa propia al nuevo marco jurídico establecido por la Ley 

12/2012 a cuyo efecto se pondrá a su disposición la Ordenanza Tipo prevista y adoptada 

de acuerdo con la disposición adicional primera número 2 de la misma, así como a sus 

sucesivas modificaciones o a la normativa especifica de cada Comunidad Autónoma que 

corresponda. 

-Mantener permanente actualizada la información a la que se refiere el punto 6 

de las condiciones de uso de la plataforma, en la sección de adhesiones de la misma. 

-Hacer un uso responsable de la plataforma de acuerdo con la normativa de 

protección de datos de carácter personal, especialmente advirtiendo a los usuarios de la 

citada plataforma de que sus datos serán cedidos estrictamente para el trámite de su 

solicitud salvo manifestación expresa en contrario. 

 

         B) Remisión de lista de las licencias o autorizaciones de inicio de actividad que se 

sustituirán por declaraciones responsables. 

 

         C) Remisión de compromiso de adhesión automática al Punto general de entrada 

de facturas electrónicas de la Administración General del Estado desde el día siguiente 

al de la aprobación de la Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones por la 

que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el punto general 

de entrada de facturas electrónicas. 

 

              CUARTO.- CONFIRMAR el plan de ajuste aprobado en su día para 

formalizar la operación de préstamo al cual se incorporan las condiciones generales 

descritas en el Acuerdo. 

 

              QUINTO.- Facultar a la Alcaldía y a la Secretaria-Interventora para la 

realización de los acuerdos. 

 

 El Sr. Alcalde lee y explica la propuesta que se trae para su aprobación con los 

datos económicos y las proyecciones que constan en el expediente y señala que, con la 

opción nº 2 se consigue una liquidez para este año 2014 que se destinará a pagar deuda 
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y un ahorro para el ejercicio siguiente que espera pueda ser destinado a poner en marcha 

diversas políticas municipales. 

 El Sr. Alcalde critica y lamenta y así quiere que conste en Acta, que estos 

préstamos tuvieran que formalizarse forzosamente con un interés tan alto teniendo en 

cuanta a cómo está actualmente el interés fijado por el Banco Central Europeo. 

 

 Pide la palabra la portavoz del grupo municipal PSOE, Dª Olga Haro Granados 

para señalar que la opción nº 2 supone u  ahorro total de 43.264,50 € (41.793,34 + 

1.471,16) y la opción nº 3 un ahorro total de  75.845,77 € (73.335,78 + 2.509,99). Si el 

Sr. Alcalde propone como mejor opción la nº 2 es porque el Alcalde mira más por sus 

intereses que por los del Ayuntamiento y la portavoz se pregunta que qué es lo que más 

le importa al Sr. Alcalde si el ahorro real o tener ahora más liquidez. Además, la 

Secretaria-Interventora señala en su informe que la opción más favorable es la número 3 

por lo tanto, si ésta es la opción propuesta, el grupo PSOE-A va a votar en contra. 

 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para leer el siguiente extracto del informe 

elaborado por la Secretaría-Intervención: “El mayor ahorro desde el punto de vista 

económico teniendo en cuenta la duración total de la operación de endeudamiento, se 

consigue con la opción nº 3”. La Sra. Secretaria-interventora, continúa diciendo el Sr. 

Alcalde, sólo se limita a dar un dato objetivo sin entrar en ningún tipo de valoración 

política ni de oportunidad y, aunque sea cierto el mayor ahorro total en la vigencia de 10 

años del préstamo con la opción nº 3, se considera por este equipo de gobierno más 

oportuna la opción nº 2 para poder afrontar ciertas políticas que desde esta 

Administración, aunque sea pequeña se quieren poner en marcha. Lo que él quiere, 

continúa diciendo el Sr. Alcalde, es que quede claro que él siempre piensa en el interés 

general y en lo que él considera que es mejor para el pueblo y que éste será el que 

después decida con sus votos, igual que el PSOE por ejemplo decidió votar en contra de 

los programas sociales que se han puesto en marcha, ahora también es libre de decidir. 

 

Pide la palabra la portavoz del grupo municipal PSOE, Dª Olga Haro Granados 

para manifestar y aclarar que su grupo votó en contra del Presupuesto Municipal porque 

no se podía votar por partes aunque se estaba a favor de algunas partidas presupuestaria. 

De hecho en un Pleno posterior, el PSOE votó a favor de las bases y reglamentos 

reguladores de esos siete programas sociales. 

Pide también la palabra el concejal del grupo municipal PSOE, D. Fermín 

Ropero para señalar que parece que cuando se habla de liquidez y ahorro se confunden 

ambos términos. Con independencia de la diferencia entre lo uno y lo otro, lo realmente 

importante desde su punto de vista es lo que se paga de intereses por estos dos 

préstamos y el volumen total de préstamos a largo plazo que tiene este Ayuntamiento y 

de algunos gastos muy elevados que se asumen como es el de la limpieza de calles que 

debería de llevar a cabo EMSERVA y que en cambio se realiza a través de personal 

sacado de la Bolsa Municipal. 
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Continúa diciendo el Sr. Ropero Jurado que él entiende que lo más importante 

para el equipo de gobierno es ese año más de carencia que se permite y así postergar el 

momento del pago para después de las elecciones municipales de 2015 y no preocuparse 

mientras tanto de tener que amortizar esos 57.000 € trimestrales. 

Toma ahora la palabra el Sr. Alcalde y manifiesta que no va a negar que eso 

último que ha dicho el concejal del grupo PSOE tiene su parte de verdad pero que eso 

forma también arte de la manera de hacer política. En este Administración se pagan 

religiosamente las nóminas, los seguros, la luz, etc y que cada uno tendrá su manera de 

hacer las cosas. 

Interviene el Sr. Portavoz del grupo IULV-Ca, D. Salvador Luque para explicarle 

al concejal del grupo PSOE, D. Fermín Ropero que no se saca a nadie de la bolsa para 

limpiar las calles que lo que se contrata es a una persona de la bolsa de jardinería para 

suplir a Gerardo que antes prestaba servicios para EMSERVA y que desde hace año y 

medio lo recuperó el Ayuntamiento para otras laboras de mantenimiento. 

 

Dando por finalizadas las intervenciones,  el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta probado por mayoría  de los miembros presentes, 

con los votos a favor del grupo municipal de IULV-Ca (5) y del grupo P.P. (1) y los 

votos en contra del grupo municipal PSOE-A (4). 

 

 

PUNTO III.- PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULVCA PARA 

LA CONVOCATORIA DE REFERENDUM RELATIVO A LA FORMA DE 

ESTADO. 

El pasado 2 de Junio el actual Jefe del Estado, tras la comunicación oficial al 

Presidente del Gobierno, manifestó su voluntad de abdicar la Corona de España. 

De este modo se ponía fin a 39 años de ejercicio de la Jefatura del Estado  bajo la forma 

de monarquía parlamentaria (art 1.3 CE). Una formula constitucional que adolece de un 

déficit democrático de origen. Los españoles no pueden elegir al Jefe del Estado. Una 

abdicación que se produce en un contexto de profunda crisis económica, social, 

institucional y política  que afecta de manera grave a la propia institución monárquica 

sumida en un profundo descrédito social. 

La Constitución española fue aprobada por referéndum el 6 de Diciembre de 1978. El 

Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaba el 58,97% del censo 

electoral. Al aprobar la Constitución los españoles estaban aprobando la forma de 

Estado (monarquía parlamentaria) y también a la persona en la que recaería la Jefatura 

del Estado. España es una de las pocas monarquías europeas (10) y mundiales (39) que 

aún existen. 
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La Constitución dispone en su artículo 57 la forma en que se producirá la sucesión en la 

jefatura del Estado, indicando su artículo 57.5 que las abdicaciones y renuncias y 

cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se 

resolverán por una ley orgánica.  Una Ley Orgánica que el momento de la abdicación no 

estaba redactada y que ha sido tramitada por la vía de urgencia. 

Desde que se conociera la noticia de la abdicación del Jefe del Estado se ha querido 

hacer ver a la sociedad española que estamos ante un debate de procedimiento o método 

de elección cuando en realidad estamos ante un debate sobre la naturaleza democrática 

de nuestro modelo de Estado. 

Frente al intento de hurtar la capacidad de decisión a la ciudadanía, la sociedad española 

esta afrontando con una innegable madurez democrática la necesidad de abrir un debate 

en torno a qué modelo de Estado queremos para nuestra comunidad política, sobre qué 

reformas en la vertebración del Estado han de operarse y a qué modelo social 

aspiramos. 

Hoy, la ciudadanía asume la necesidad de cambiar aquello que necesita ser cambiado 

para acomodar de manera armónica la realidad plurinacional, para garantizar los 

derechos y libertades públicas así los servicios esenciales que deberían configurar 

nuestro modelo como un Estado social y democrático de derecho (art 1.1). 

Y para encauzar esta demanda cívica desde la normalidad que una democracia 

consolidada ha de brindar a sus ciudadanos es necesario hacer partícipe a quien por 

derecho es depositarios de la soberanía nacional; el pueblo (art.1.2). 

Sin duda la democracia no puede reducirse al mero ejercicio de votar a nuestros 

representantes o de ser consultados para cuestiones de importancia. Pero una 

democracia donde no se consulta a sus ciudadanos corre el riesgo de provocar un estado 

de desafección que acabe por deslegitimar a la democracia misma. Solo así podremos 

alcanzar un sistema de alta intensidad democrática. 

En España ha habido 11 referendos desde 1976, cuatro de ellos  de carácter estatal, y 

siete que afectaron a la aprobación o reforma de estatutos de Autonomía. En casi cuatro 

décadas de democracia el conjunto de los ciudadanos sólo ha sido consultado para 

cuestiones de especial relevancia política (art. 92.1) en once ocasiones.  

Ante esta situación y dado que los ciudadanos son  titulares indiscutibles de la 

soberanía, la sociedad debe ser consultada si considera adecuada la Monarquía como 

fórmula de Estado o si  prefiere otro modelo de Estado. Se trata de dar la voz al pueblo,  

y  que éste hable y pueda decidir sin miedos y sin apriorismos.  

Miles de ciudadanos pidieron pacíficamente en las calles de todo el país su derecho a 

elegir entre Monarquía o República. Junto a ellos, numerosas organizaciones sociales, 

políticas y sindicales situaban la necesidad de abrir un proceso constituyente donde sea 

posible optar por un modelo de Estado donde todos los españoles sean iguales ante la 
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Ley (art.14), donde el Jefe del Estado sea elegible por los ciudadanos y las instituciones 

respondan a las demandas ciudadanas.  

Desde IULV-CA creemos que  el Estado federal, republicano y solidario es una 

respuesta adecuada a la actual situación que viven los distintos pueblos siendo el mejor 

marco de defensa de los derechos y libertades democráticas e instrumento 

imprescindible para asegurar el autogobierno de los diversos pueblos que componen 

nuestro Estado.   

Creemos necesario  iniciar y desarrollar un movimiento cívico y político de carácter 

convergente y unitario en todos los niveles organizativos que permita un proceso 

constituyente que desemboque  en un nuevo modelo de Estado de igualdad plena y 

carácter democrático y social.  

Un Estado vertebrado a partir del reconocimiento de los derechos humanos: civiles, 

políticos, sociales y medioambientales, de este modo avanzaremos hacia una sociedad 

de pleno empleo, con reducción de la jornada laboral y reparto del tiempo de trabajo, 

con desarrollo sostenible, con protección social plena y fiscalidad progresiva.  

Un Estado que propugne como valores superiores de su ordenamiento la paz, la 

democracia económica, la laicidad del Estado o la protección de los derechos, libertades 

y servicios que permitan a todos los ciudadanos gozar de la dignidad inherente a su 

condición.   

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal de IULV-CA propone la 

adopción de los siguientes  ACUERDOS: 

 

1º.- Instar a Gobierno de la Nación a la apertura de un proceso constituyente con 

arreglo a lo dispuesto en el texto constitucional que someta a referéndum el 

modelo de Estado por ser esta una cuestión de especial relevancia política. 

 

2º.-  Impulsar  en el ámbito de las competencias locales el Proceso Constituyente 

hacia un  nuevo modelo de Estado utilizando todos los mecanismos 

democráticos y pacíficos que prevé la Constitución Española en su TÍTULO X 

(De la Reforma Constitucional -artículos 166 al 169). 

 

3º.- Instar  a la ciudadanía a la participación activa en la construcción de un nuevo 

proyecto de convivencia donde sean los ciudadanos y las ciudadanas quienes 

decidan con votos democráticos, la forma de Estado que prefieren para el Estado 

Español. 

 

4º.-  Dar traslado de la presente Moción a las Cortes Generales, al Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y a los grupos parlamentarios tanto del 

Congreso de los Diputados como del Parlamento Andaluz. 
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No obstante el Ayuntamiento-Pleno resolverá lo más conveniente a los intereses 

municipales. 

 

Pide la palabra la portavoz del grupo municipal PSOE, Dª Olga Haro Granados 

que manifiesta lo siguiente: 

 “En la Dictadura, “República” era sinónimo de Libertades y Democracia. Se 

legalizaron los partidos políticos, entre ellos el comunista. Se legalizaron los sindicatos 

por consenso, se redactó una Constitución y en su día hubo un Referendum. 

 Nosotros apoyamos una reforma de la Constitución  que se haga desde el 

consenso y adaptándola a la nueva realidad de la sociedad española, blindando el 

Estado del bienestar, ampliando los derechos y libertades de los ciudadanos y, 

reformando el modelo territorial y la Administración Pública en un Estado Federal. 

 En definitiva nosotros apoyamos cumplir la Constitución que responde al Pacto 

constitucional de 1.978 y por tanto y tras lo expuesto el grupo municipal PSOE-A, vota 

en contra de esta propuesta de la Alcaldía.” 

 El Sr. Alcalde interviene para matizar que, desde este equipo de gobierno se 

habla de realizar un proceso en el marco de los procedimientos legales establecidos.; se 

pide dentro del consenso pero que los ciudadanos puedan decidir. A título particular él 

como ciudadano piensa que por cambiar el color de una bandera no se cambia la 

situación del país y más viendo cómo ésta ha degenerado. 

Dando por finalizadas las intervenciones,  el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta probado por mayoría  de los miembros presentes, 

con los votos a favor del grupo municipal de IULV-Ca (5)  y los votos en contra del 

grupo municipal PSOE-A (4). 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo 

las  nueve horas y veintiocho minutos en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo 

cual como Secretaria,  doy fe 

  

  Vº Bº  El Alcalde                                                    La Secretaria  

            José Cabrera Díaz,                                      María Dolores Pacheco Alcántara 

 

 


